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bre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26) convalidando 
las tasas por reconocimiento y autorización de Centros no es
tatales de enseñanza y la Orden ministerial de 22 de octubl'e 
siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26) dando 
normas para el percibo de las mismas. 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. Autorizar, con carácter provisional, durante el pla

zo de un año, el funcionamiento legal, supeditado a las dispo
siciones vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pu
dieran dictarse por este Ministerio del Centro denominado 
«Colegio Moderno Orcasitas», establecido en el Bloque 70, nú
mero 2, Poblado Dirigido Orcasitas, en Madrid, por doña Fran
cisca Jiménez Canillas para la ensefianza primaria no estatal. 
bajo la dirección pedagógica de dicha se fiara, con una clase 
unitariA. y párvulos-nlfias-con una matrícula máxima de 40 
alumnos, si la capaCidad del aula lo permite, a cargo de la 
misma interesada, en posesión del título profesional correspo!l
diente, a tenor del apartado cuarto del articulo 27 de la men
cionada Ley. 

Segundo. Que tanto la propiedad como la dirección peda.
gógica de este Centro docente queda obligada a comunicar !l 
este Departamento : 

al El nombramiento de nueva dirección y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan, así como cualquier ¡n

cidente que pueda alterar la organización del Colegio, como 
traslado de locales, ampliación o disminución de clases, :tU
mento de matricula, traspaso, etc. 

b) Comunicar asimismo cuando el Colegio se clausure, va 
sea por iniciativa de su director, empresa, etc.; el no hacerlo 
as! impedirá en el futuro conceder a la perscna o entidad ,~e 
que se trate autorización para la apertura de nueva escuela. 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviem
bre de cada año, por medio de oficio, del número total de alum
nos matriculados en el curso académico, indicándose, por se
parado, los niños y las niñas, así como los maternales, párvu
los, prímaria (en todos sus grados), cultura general. adultos, 
ensefianzas artísticas, labores del hogar, etc.; especificándose 
asimismo los alumnos de pago (incluyéndose en este aparta,lo 
los obligatorios de Protección Escolar) y los enteramente gra
tuitos. 

Tercero. Que transcunido el plazo de un año a partir de 
la fecha de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptivo informe acerca del funCIO
namiento de este Centro docente, haciendo propuesta expresa de 
la ratificación deinltlva o anulación, en su caso, de la autori
zación provisional que para su apertura oficial se concede 
ahora. 

Cuarto. Que en el término de treinta días, a contar de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», la representación legal de este establecimiento de ense
ñanza abonará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en 
papel de pagos al Estado, en concepto de tasa por la autoriza
ción que se concede en la Caja Uníca del Ministerio, remitien
do el correspondiente recibo acreditativo de este abono a la 
Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del Departamento 
a fin de que ésta extienda la oportuna dili :5encia y dé curso 
a los traslados de esta Resolución ; bien entendido que de no 
hacerse así en el plazo fijado esta autorización quedará nula 
y sin ningún valor ni efecto legal. procediéndose, en conse
cuencia, a la clausura inmediata del Co)egio de referencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid, 29 de marzo de 1962.-EI Director genera l, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no EstataL 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento legal, 
con carácter vrovisional, del Centro de enseñanza pri
maria no estiLlal denominado «Colegia San Bernardi
no» establecido en el barrio Pinar del Rey, fase sexta, 
bloque cuarto, casa 6, piso primero izquierda, en Ma
drid, por don Bernardino Molinera y Muñoz. 

"isto el expediente instruído a instancia de don Bernardí
no Molinera Y Muf!oz, en súplica de que se autorice el fun
cionamiento legal del Centro de Ensefianza Primaria no estatal 
denominado «COlegio San Bernardino», establecido en el barrio 
Pinar del Rey. fase sexta, bloque cuarto, casa 6, piso prime
ro izquierda. en Madrid, del que es propietario; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la De
legaCión Administrativa de Educación correspondiente; que 
se ban unido al mismo todos los documentos exigidos por ¡BS 
c!1spos1clones el': vig(\!'o y q!re }¡;, pe'tíción es fa ... orablemente in-

formada por la Inspección de Enseñanza Primaria competen
te y por la citada Delegación Administrativa; 

Vistos, asimismo, lo preceptuado en los artículos 20. 25 Y 
27 de la vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de julio 
de 1945 «(Boletin Oficial del Estado» del 18), lo prevenido en 
la Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Bole
tín Oficial del Estado del 13 de diciembre) y demás disposicio
nes aplicables; 

Vistos, por último, el Decreto número 1637 de 23 de seo
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26). convali
dando las tasas por reconocimiento y autorización de Centros 
no estatales de ensefianza; y la Orden ministerial de 22 de 
octubre siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26), 
dando normas para el percibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero. Autorizar, con carácter provisional, durante el 
plazo de un año el funcionamiento legal, supeditado a las ji s
posiciones vigentes en la materia y a las que en lo sucesilO 
pudieran dictarse por este Ministerio, del Centro docente ele
nominado «Colegio San Bernardino», establecido en el barrio 
Pinar del Rey, fase sexta, bloque cuarto, casa 6. piso primero 
izquierda, en Madrid, por don Bernardino Molinera y Mufioz, 
para la Enseñanza Primaria no estatal. bajo la dirección peda
gógica de dicho señor, con una clase unitaria de niños, v'On 
matricula máxima de 35 alumnos-si la capacidad del aula lo 
permite-, todos ellos de pago, a cargo del propio Interesado 
en posesión del título profesional correspondiente. a tenor del 
apartado cuarto del artículo 27 de la mencionada Ley. 

Segundo. Que la dirección de e5te Centro docente, asl como 
su propiedad, quedan obligados a comunicar a este Departa
mento: 

a) El nombramiento de nueva dirección y profesorado pn 
el momento mismo que se produzcan, asi como cualquier inci
dente que pueda alterar su Organización, como traslado de lo
cales, ampliación o disminución de clases, aumento de matrí
cula, traspaso, etc, 

b) Comunicar, asimismo, cuando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa, etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
o entidad de que se trata para la apertura de nueva Escuela ; y 

ci A dar cuenta en la primera decena del mes de noviembre 
de cada año, por medio de oficio, del número total de alumnos 
matriculados en el curso académico, indicándose, por separada, 
los niños y las niñas, asl como maternales, párvulos, primaria 
(en todos sus grados), cultura general, adultos, enseñanzas ar
tísticas, labores del hogar, etc.; espeCificándose, asimismo, el de 
alumnos de pago (inCluyéndose en este apartado los obligato
rios de Protección Escolar) y los enteramente gratuitos. 

Tercero. Que transcurrido el plazo de un año a partir de 
la fecha de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptivo informe acerca del funciona
miento de este Centro docente haciendo propuesta expresa de 
la ratificación definitiva o anulación, en su caso, de la auto
rización provisional que. para su apertura oficial, se le ~n
cede ahora. 

Cuarto. Que en el término de treinta dias, a contar de 
la publicación de esta Resolución en el «Bolet!n Oficial del Es· 
tado», la representación legal de este establecimiento de eme
fianza abonará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en 
papel de pagos al Estado, en concepto de tasa por la autoriza
ción que se concede en la Caja Unica del Ministerio, remitiendo 
el correspondiente recibo acreditativo de este abono a la Se
rión de Enseñanza Primaria no estatal del Departamento, a 
fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y de curso a los 
traslados de esta autorización; bien entendido que 51 no ~e 
hace as! en el plazo fijado, esta disposición quedará nula y fiin 
ningún valor ni efecto legal, procediéndose, en consecuencia, ~ 
la clausura Inmediata del Colegio de referencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1962.-El Director general, J . Tena. 

Sr. J efe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se autoriza el junctonamfento legal con 
carácter provisfonal del Centro de enseñanza primaria 
no estatal, denominado «Colegio Nuestrli Señora de 
Uuch», establectdo en la calle Búger, número 23, en 
Campanet (Baleares). 

Visto el expediente instruído a instancia de doña Dolores 
Vila Fon~ en súplica de que se autorice el funcionamiento le
gal del Centro de Ensefianza Primaria. DO ~tal denominado 
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«Colegio Nuestra Señora de Lluch», establecido en la calle 
Búger, núm. 23, en Campanet (Baleares), del Que es propie
taria; y 

ResUltando Que este expediente ha sido tramita do por la De
legación Administrativa de Educación conespondiente; que se 
han unido al mismo todos los documentos exigidos por las dis
posiciones en vigor ; y que la petición es favorablemente infor
mada por la Junta Municipal de Enseñanza de Campanet, 
Inspección de Enseñanza Primaria competente, y por la citada 
Delegación Administrativa. 

Vistos asimismo lo preceptuado en los articulos 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria de 17 de jUlio de 1945 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 18); lo prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiclone~ 
aplicables. 

Vistos, por último. el Decreto número 1637, de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado», del 26), convali
dando las tasas por reconocimiento y autorización de Centr.1s 
no estatales de enseñanza. y la Orden ministerial de 22 de oc
tubre siguiente (<<Boletin Oficial» del Departamento del 26) 
dando normas para el percibo de las mismas; 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero. Autorizar, con carácter provisional, durante el pla
zo de un año, el funcionamiento legal, supeditado a las dispo
siciones vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo ou
dieran' dictarse por este Ministerio, del Centro docente deno
minado «Colegio Nuestra Señora de Lluch», establecido en la 
calle Búger, r.úm. 23. en Campanet (Baleares), a cargo de dona 
Dolores Vlla Font para la enseñanza primaria no estatal, bajo 
la dlretción pedagógica de esta misma señora, con una clase 
unitaria de niñas con una matricula máxima de 25 alumn~s 
-si la capacidad del aula lo permite- , todas ellas de pago, a 
cargo de la propia interesada, en posesión del título profesional 
conespondlente a tenor del apartado cuarto del artículo 27 de 
la mencionada Ley. 

Segundo. Que tanto la propiedad como la dirección peda
gógica de este Centro docente quedan obligadas a comunicar 
a este Departamento: 

a) El nombramiento de nueva dirección y profesorado cn 
el momento mismo que se produzcan, así como cualquier inci
dente que pueda alterar la Organización del Colegio, como 
traslado de locales, ampliación o disminución de clases. 'J.U
mento de matrícula, traspaso. etc. 

b) Comunicar asimismo cuando el Colegio se clausure, l a 
sea por iniciativa de su director, empresa, etc.; el no hacerlo 
as! impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
o entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela. 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviembre 
de cada afio, por medio de oficio, del número total de alumnos 
matriculados en el curso académico, indicándose, por separado. 
el de niños y el de niñas, así como maternales, párvulos, prima
ria (en todos sus grados) , adultos, cultura general. enseñanzas 
artísticas, labores del hogar, etc.; espeCifiCándose asimismo los 
fllumnos de pago (incluyéndose en este apartado los obligato
rios de Protección Escolar) y los enteramente gratuitos. 

Tercero. Que transcurrido el plazo de un año a partir .le 
la fecha de la presente la Inspección de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptivo informe acerca del funciona
miento de este Centro docente, haciendo propuesta expresa :.le 
la ratificación definitiva o anulación, en su caso, de la auto
rización prOVisional que para su funcionamiento legal se con
cede ahora. 

Cuarto, Que en el término de treinta dias, a contar de I~ 
pUblicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do», la. representación legal de este establecimiento de ensefian
za abonará la cantidad de doscientas cincuenta. pesetas en papel 
de pagos al Estado, en concepto de tasa por la autorización que 
se concede. en la Delegación Administrativa de' Educación de 
Baleares o en la Caja Unica del Ministerio, indistintament,e, 
renitiéndose el correspondiente recibo acreditativo de este abo
no a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del Depar
tamento, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé 
curso a los traslados de esta resolución; bien entendido oue 
de no hacerse as! en el plazo fijado, esta autorización quedará 
nula y sin ningún valor ni efecto legal, procediéndose, en con
secuencia, a la clausura inmediata del Colegio de referenC:~l . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos 
D!os guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1962.-EI Director general, J . Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Prt
maria por la que se autoriza el funcionamiento leJal 
con carácter provisional del Centro de enseñanza pri
maria no estatal, denominado «Colegio Pureza de Ma
ria Santísima», establecido en la calle de San Jeróni
mo, número 7, en Manacor (Baleares) . 

Visto el expediente instruido a instancia de Sor Maria An
tonia Babiloni Socías, en súplica de que se autorice el funcio
namiento legal del Centro de Enseñanza Primaria no estatal, 
del que es Superiora, denominado «Colegio Pureza de Maria 
SantíSima» , establecido en la calle de San Jerónimo, núm. 7, 
en Manacor (Baleares), a cargo del Instituto de Religiosas de 
la Pureza de María Santísima; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de Educación correspondiente; ;:¡ue 
se han unido al mismo los documentos exigidos por las dispr¡
siciones en vigor, y que la petición es favorablemente infor
mada por la Junta Municipal de Enseñanza de Manacor. Ins
pección de Enseñanza Primaria competente y por la citada 
Delegación Administrativa. 

Vistos asimismo lo preceptuado en los articulas 20, 25 Y :¿7 
de la vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 
1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); lo prevenido en la 
Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo afiD (<<Bol'?
tin Oficial del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposicio
nes aplicables. 

Vistos, por último, el Decreto numero 1637, de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» del 26). convali
dando las tasas por reconocimiento y autorización de Centros 
no estatales de enseñanza primaria. y la .Orden ministerial de 
22 de octubre siguiente (<<Boletin Oficial» del Departamento 
del 26) dando normas para el percibo de las mismas. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero. Autorizar, con carácter provisional, durante el pla
zo de un afio, el funcionamiento legal, supeditado a las disoo
sic iones vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pu
dieran dictarse por este Ministerio, del Centro docente deno
minado «ColegiO Pureza de Maria Santísima». establecido en 
la calle de San Jerónimo, núm. 7, en Manacor (Baleares) , a 
cargo de la Congregación de Religiosas de la Pureza de Maria 
Santísima, para la ensefianza primaria no estatal, bajo la di
rección pedagógica de Sor María del Carmen Estarellas Mar
cus, con una clase de maternal es (matrícula máxima de 23 
alumnos) ; otra clase de párvulos (matrícula máxima de 27 
alumnos); otra clase de niñas del grado elemental (matriculo 
máxima de 37 alumnas) , y dos de perfeccionamiento: A (ma
trícula máxima <;le 24 alumnas) , y B (matrícula. máxima de 29 
alumnas)-todas las alumnas de pago-, que estarán regenta
das. respectivamente, por Sor Maria Antonia Babiloni Socías. 
Sor Catalina Pizá Reynés. Sor María Montserrat Nadal Guiu, 
sefiorita Maria Frau Frau y Sor Margarita Gordillo Carranza. 
todas ellas, así como la directora. en posesión del titulo profe
sional correspondiente, a tenor del apartado cuarto del artícu
lo 27 de la mencionada Ley. 

Segundo. Que tanto la propiedad como la dirección de ~ste 
Centro docente quedan obligados a comunicar a este Departa
mento: 

al El nombramiento de nueva dirección y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan, asi como cualquier inci
dente que pueda alterar la organización del Colegio, comv tras
lado de locales, ampliación o disminución de clases, aumento 
de matrícula, traspaso, etc. 

b) Comunicar asimismo cuando el Colegio se clausure. ya 
sea por iniciativa de su Director. Empresa, etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
o entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela; y 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de novie:n
bre de cada año, por medio de oficio. del número total de alum
nos matriculados en el curso académico. indicándose. por se
parado, los niños y las nii1as. así como maternales, párvulos, 
primaria (en todos sus grados). cultura general. adultos. en,e
ñanzas artísticas, labores del hogar, etc.; espeCificándose asi
mismo los alumnos de pago (Incluyéndose en este apartado los 
obligatorios de Protección Escolar) y los enteramente gratuitos. 

Tercero. Que transcurrido el plazo de un año a partir de 
la fecha de la presente la Inspección de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptivo informe acerca del funciona
miel'lto de este Centro docente. haciendo propuesta expresa de 
la ratificación definitiva o anulación, en su caso, de la auto
rización proviSional que, para su apertura oficial. se concede 
ahora. 

Cuarto. Que en el término de treinta dias, a contar de la 
publicaCión de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-


